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RESUMEN 

La presente investigación, que versa sobre el Principio de imputación 

necesaria y el delito de trata de personas en la Fiscalía especializada en 

dichos delitos; tiene como objetivo principal, determinar en qué medida aplican 

los fiscales de la Fiscalía señalada, el principio de imputación necesaria en las 

Disposiciones de Formalización de Investigación preparatoria en el año 2023, 

ello teniendo en cuenta que existen ciertos principios y garantías procesales 

dentro de un proceso penal, a efectos de que la investigación se lleve de la 

manera más justa, es por ello que se planteó como hipótesis general que; el 

Principio de imputación necesaria se aplica de manera inadecuada en las 

Disposiciones de Formalización de Investigación preparatoria en el año 2023.

Para poder corroborar nuestra hipótesis, se emplearon métodos y 

técnicas de estudio, realizando el estudio de las carpetas fiscales y las 

encuestas a los abogados y fiscales, llegando a la conclusión que, en la 

Fiscalía especializada materia de estudio, no se está aplicando de manera 

adecuada el principio de imputación, y ello se debe a que conforme lo revisado 

las imputaciones que realiza el fiscal es demasiado genérica, sin precisión, 

limitando el derecho de defensa del investigado, así como otros derechos 

más. 

Palabras clave: Trata de personas, delito, fiscalía, inaplicación, 

disposiciones, imputación necesaria, defensa. 
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ABSTRACT

This investigation, which addresses the Principle of Necessary 

Imputation and the crime of human trafficking in the specialized Prosecutor's 

Office for such crimes, has as its main objective, to determine to what extent 

the prosecutors of the Provincial Specialized Prosecutor's Office for Human 

Trafficking in Huánuco apply the principle of necessary imputation in the 

Provisions for the Formalization of Preparatory Investigation in 2023, taking 

into account that there are certain principles and procedural guarantees within 

a criminal process, so that the investigation is carried out in the most fair 

manner, which is why it was raised as a general hypothesis that; the Principle 

of Necessary Imputation is inadequately applied in the Provisions for the 

Formalization of Preparatory Investigation in 2023.

In order to corroborate our hypothesis, we employed research methods 

and techniques, including a review of prosecutorial files and surveys of lawyers 

and prosecutors. We concluded that the principle of imputation is not being 

adequately applied in the specialized prosecutor's office under study. This is 

because, as reviewed, the prosecutor's accusations are too generic and 

imprecise, thereby limiting the defendant's right to defense.

Keywords: Human trafficking, crime, prosecution, non-application, 

provisions, necessary accusation, defense. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema referente al principio de imputación necesaria en el delito de trata 

de personas en la Fiscalía especializada en Huánuco, versa su importancia 

en que se cumplan con los parámetros establecidos para la imputación 

necesaria, con lo cual se quiere no limitar los derechos de la persona 

investigada, es por ello que resulta necesario preguntarnos, ¿En qué medida 

aplican los fiscales de la Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata 

de Personas de Huánuco, el principio de imputación necesaria en sus 

Disposiciones?. 

Para lo cual se empleó la metodología de tipo básica, ya que se estudió 

sobre lo que se encuentra plasmado en las disposiciones antes referidas, para 

lo cual se tuvo como muestra 04 Disposiciones de formalización y 10 

operadores jurídicos, de los cuales dos son fiscales especializados en materia 

de trata de personas, a los cuales se aplicó la respectiva encuesta a fin de 

poder corroborar la hipótesis planteada.  

Siendo así, se procedió a ejecutar el presente trabajo, teniendo como 

resultado que, en la Fiscalía materia de investigación, no se está aplicando de 

manera correcta el principio de imputación, teniendo en cuenta que conforme 

a los resultados se han obtenido diversas respuestas, entre las cuales está 

que el fiscal no realiza una adecuada imputación clara, sino genérica, que lo 

que hace es limitar en demasía los derechos de la persona acusada, y ello 

también se debe  a que no existe un lineamiento como tal para estos delitos, 

ya que la norma es genérica para todos los delitos, y lo que existe es 

jurisprudencia.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Nuestro sistema de justicia, al ser un sistema garantista procesal penal 

que protege los derechos fundamentales, establece una serie de parámetros 

a tener en cuenta para investigar, en ese sentido cuando hablamos del 

principio de imputación necesaria entendemos que para ello se debe contar 

con una serie de requisitos, fácticos, lingüísticos y normativos que en su 

conjunto y totalidad hacen que dicha figura se cumpla, es por ello que 

haciendo hincapié a lo indicado en el artículo 336 C.P.P., la Disposición de 

Formalización y continuación de la Investigación Preparatoria debe contener, 

en resumen, los hechos claros, asi como el tipo penal que corresponda, 

precisar que si el fiscal ve la comisión de otros delitos, puede señalar 

tipificación alternativa, para lo cual debe establecer el motivo. 

Asimismo, precisar que el principio referido en líneas arriba, se ve 

reflejado en la Constitución Policía del Perú, y ello se refiere a que está ligado 

al principio de legalidad, teniendo en cuenta que nadie podrá ser procesado 

por aquello que, al momento de cometerse, no estaba tipificado como tal; 

asimismo establece que nadie será privado del derecho a la defensa. Es por 

ello que resulta necesario que, para enjuiciar a una persona en materia penal, 

se siga una serie de etapas y procesos, teniendo en cuenta que al no hacerse 

se estarían vulnerando y limitando una serie de derechos. 

En esa línea de ideas podemos establecer que la problemática radica en 

que el delito de trata de personas es uno de los más sonados en estos últimos 

tiempos, indicar que siempre han existido, pero que hoy en día son las más 

reveladoras, ya que ha dado lugar a que la sociedad se preocupe y que el 

estado implemente políticas para su prevención, como la Política Nacional 

frente a este problema con una visión al 2030; empero debemos indicar que 

se tiene que evaluar necesariamente que los fiscales a la hora de investigar 

este tipo de delitos cumplan los parámetros establecidos en la norma, vale 
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decir que al emitir sus documentos pertinentes se atribuyan al sujeto activo un 

hecho claro, el grado de participación, asimismo que se describan los hechos 

tal cual establece el código procesal penal, tener los elementos de convicción 

necesarias y suficientes que vinculen al investigado con la comisión y 

atribución del hecho delictivo, pues ello nos señala la norma. 

En ese sentido cabe preguntarnos si ¿Los fiscales de la Fiscalía de Trata 

de Personas de Huánuco, aplican correctamente o no el principio de 

imputación necesaria en sus Disposiciones de Formalización de Investigación 

preparatoria?, ello a efectos de evidenciar si el fiscal cumple con su labor de 

aplicar la serie de respetar ciertos procedimientos y reglas conforme lo señala 

la norma, siendo el principal problema la vulneración y limitación de los 

derechos del investigado.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida aplican los fiscales de la Fiscalía Provincial 

Especializada en delitos de Trata de Personas de Huánuco, el principio 

de imputación necesaria en las Disposiciones de Formalización de 

Investigación preparatoria en el año 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

o ¿En qué medida el elemento lingüístico de la imputación 

necesaria se aplica en las Disposiciones de Formalización de 

Investigación preparatoria en la Fiscalía Provincial Especializada 

en delitos de Trata de Personas de Huánuco, en el año 2023? 

o ¿Cuáles son los derechos vulnerados al inaplicarse el principio de 

imputación necesaria en los delitos de trata de personas en la 

Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata de persona 

de Huánuco, en el año 2023? 



16 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar en qué medida aplican los fiscales de la Fiscalía 

Provincial Especializada en delitos de Trata de Personas de Huánuco, el 

principio de imputación necesaria en las Disposiciones de Formalización 

de Investigación preparatoria en el año 2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

o Establecer en qué medida el elemento lingüístico de la imputación 

necesaria se aplica en las Disposiciones de Formalización de 

Investigación preparatoria en la Fiscalía Provincial Especializada 

en delitos de Trata de Personas de Huánuco, en el año 2023. 

o Identificar cuáles serían los derechos vulnerados de inaplicarse el 

principio de imputación necesaria en los delitos de trata de 

personas en la Fiscalía Provincial Especializada en delitos de 

Trata de persona de Huánuco, en el año 2023. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Resulta de vital importancia que se cumplan con los parámetros 

establecidos para la imputación necesaria, para tener equidad en las partes 

de un determinado proceso, y ambos puedan ejercer sus respectivos 

derechos de defensa.  

Para lo cual es preciso señalar que no solo resulta que se tenga una 

imputación necesaria, sino ver que desde un inicio los fiscales adviertan ello, 

pues en sus disposiciones de formalización y continuación de la investigación 

preparatoria, deberían de precisar de manera clara y correcta la imputación a 

efectos de que más adelante estos casos no se terminen sobreseyendo y se 

acusen, para lo cual desde un inicio se deberá de tener los suficientes 

elementos y medios de prueba para poder continuar con la investigación y 

poder concluir con un caso fundado. 
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En ese sentido cabe preguntarnos si ¿Los fiscales de la Fiscalía de Trata 

de Personas de Huánuco, aplican correctamente o no el principio de 

imputación necesaria en sus Disposiciones de formalización en el año 2023?, 

a fin de evidenciar si el fiscal cumple con su labor de aplicar la serie de 

respetar ciertos procedimientos y reglas conforme lo señala el principio de 

imputación necesaria. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Una de los limites presentado en la investigación es el factor tiempo, que, 

dada la modalidad de recepción de la presente tesis, se tienen que acelerar y 

aprovechar todo el tiempo inclusive feriado para poder concretar con el 

presente trabajo. 

Asimismo, otra limitación sería el acceso a las carpetas fiscales, pero 

que empero se cursó el respectivo documento a la Presidencia, a fin de que 

este sea superado y se tenga acceso a las carpetas, precisar también que 

solo se brinda acceso a las carpetas fiscales concluidas por el principio de 

ética de los fiscales no se puede otorgar acceso a las carpetas en trámite. 

Otra limitación son los antecedentes internacionales, pues no se han 

encontrado demasiados antecedentes o trabajos de investigación recientes 

que toquen esta problemática, la cual es superada con los antecedentes 

locales y nacionales. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo es viable porque no requiere de recursos 

presupuestales para su ejecución, dado que es un trabajo más descriptivo y 

de análisis, no experimental; asimismo es viable, ya que, se cuenta con la 

asistencia técnica del asesor designado por la universidad para su respectiva 

observación y posterior corrección. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Se encontró la siguiente tesis al respecto: 

Quebradas D. y Gutiérrez D. (2013), en su tesis, titulada sobre la 

imputación objetiva, nacimiento, alcance, características y definiciones 

propias, realizado en la Universidad Icesi, Santiago de Cali, en la cual 

concluye que, cuando nos encontramos frente a un hecho delictivo, lo 

que busca el fiscal es identificar al sujeto activo, vale decir investigado, 

al responsable del suceso delictivo, en ese sentido nace lo que 

denominamos imputación objetiva, que es aquella en las que aparece la 

creación de la acción desaprobada jurídicamente, empero ello es 

meramente subjetivo, precisar que existe en la norma artículos que 

precisan sobre las eximentes de responsabilidad penal, asimismo 

también existe la figura del riesgo permitido, lo cual establece el actuar 

del sujeto siempre y cuando proteja otros bienes jurídicos, en ese sentido 

cuando hablamos de la teoría de la imputación, esta se basa en los 

antecedentes o elementos personales que conducen a la comisión de un 

determinado acto delincuencial.  

De lo que se tiene, a manera de comentario, que es importante 

tener en cuenta las teorías de la imputación a la hora de que los fiscales 

atribuyan conductas a los sujetos activos, y que están tengan el respaldo 

normativo y la convicción necesaria, pues de otra manera estaríamos 

cayendo en antagonismos y prejuicios, por ello es importante y relevante 

mencionar la presente tesis. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Al respecto se tiene los siguientes trabajos de investigación a nivel 

nacional: 
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Espinoza M. (2020), en su tesis, titulada sobre la inadecuada 

aplicación de la imputación necesaria y su afectación al debido proceso 

en las disposiciones fiscales emitidas en la Fiscalía Provincial de Jauja, 

2020, para optar el título de abogado, en la Universidad Continental; el 

cual establece como problema, se busca explicar cómo es que una 

inadecuada imputación necesaria afecta a los derechos del investigado, 

teniendo como hipótesis que existe una inadecuada inaplicación del 

referido principio de imputación, precisando que en cuanto a la 

metodología se usó mucho el análisis, por lo cual la tesis se desarrolló 

en el ámbito cualitativo de índice explicativo. Asimismo, para desarrollar 

el presente trabajo, se aplicó las entrevistas a los abogados, para 

finalmente concluir que, si existe una inadecuada aplicación del principio 

antes referido, en la Fiscalía de Jauja, por lo que se recomendó que 

existe una necesidad de implementar el principio para garantizar y 

proteger los derechos fundamentales del requirente.  

A manera de comentario se tiene que la presente tesis contribuye 

con el tema a investigar, ya que existe evidencia de que en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Jauja, 2020, se tuvo como conclusión 

que no se aplicaron el principio de imputación necesaria en las 

disposiciones fiscales que se emitió, lo cual evidencia que ciertos fiscales 

no aplican tal norma.  

Guerrero D. y Villanueva J. (2024), en su tesis, titulado sobre 

incorporación de audiencia de control de imputación de formalización de 

investigación preparatoria para garantizar el derecho de defensa, 

(Huacho, 2023), para optar el título de abogado, en la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión, da grandes luces, ya que 

pretende incorporar la existencia de una audiencia de control para la 

formalización de las investigaciones, ello teniendo en cuenta que hoy en 

día son los fiscales que disponen formalizar y continúan con el proceso, 

sin verificar si existe o no una imputación necesaria, lo cual termina con 

un sobreseimiento o con un caso infundado, es preciso recalcar que ello 
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va permitir que exista una igualdad en los derechos del denunciante y 

denunciado, promoviendo el ejercicio del derecho a  su defensa.  

A manera de comentario es de importancia el aporte de la tesis en 

comento, pues permite deducir que es necesario que se lleve a cabo una 

audiencia para la formalización de la investigación, con la finalidad de 

que sea el juez, quien evalué la propuesta del fiscal y encamine a bien 

la investigación. 

Matamoros C. (2021), en su tesis sobre la ausencia de la 

imputación necesaria y vulneración al derecho de defensa en casos de 

peculado, Distrito Judicial de Huancavelica, 2021, para optar el título de 

abogada, en la Universidad Peruana los Andes, en cuyo resumen 

manifiesta que, la tesis tuvo como objetivo que en los delitos de peculado 

existe una ausencia de la imputación necesaria y como ella guarda 

coherencia con el derecho de defenderse del imputado, para lo cual se 

aplicó un nivel correlacional, con una muestra de 25 trabajadores 

jurídicos, lo cual concluyo que existe un alto grado de imputación 

necesaria en casos de peculado, siendo el 72.0%, mientras que un nivel 

bajo indica que existe ausencia, ahora con respecto al tema del derecho 

de defensa el 64% que es su mayoría precisa que si se vulnera tal 

derecho, mientras que un 30% indica que no, es por ello que finalmente 

se concluye que existe una ausencia a la hora de establecer la 

imputación y ello perjudica al investigado, pues limita su defensa.  

Como comentario, podemos establecer que la ausencia de 

imputación necesaria guarda relación significativa con cualquier delito, 

pues la norma procesal penal nos indica que debe existir una imputación 

necesaria para poder tipificar cualquier delito y atribuir la conducta a 

determinado sujeto, ello teniendo en cuenta los medios de convicción 

que se tenga, ahí radica su vital importancia y la vulneración frente a 

otros derechos, es por ello que resulta tener en cuenta la tesis en 

comento. 
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Álvarez T. y Sánchez J. (2023), en su tesis sobre la imputación 

necesaria y su afectación al derecho de defensa en los delitos comunes 

en las Fiscalías de Lima Centro, para optar el título profesional de 

abogada, en la Universidad Cesar Vallejo, en cuyo resumen expresa 

que, si la imputación necesaria llega a afectar el derecho de defensa, 

para lo cual se aplicó el método de interpretación, concluyendo 

finalmente que se afirma la hipótesis planteada y se corrobora que la 

imputación indebida e incorrecta, si limita al derecho de defensa.   

Como comentario se tiene que, con esta tesis, podemos apreciar y 

tener un sustento a la presente tesis de que, si no aplicamos de manera 

adecuada la imputación necesaria, está siempre terminará afectando a 

derechos conexos los cuales se encuentran reconocidos en las 

diferentes normativas, es por ello su importancia de que los fiscales 

realicen una correcta labor a la hora de realizar sus disposiciones de 

formalización de investigación preparatoria. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Palomino P. (2020), en su tesis sobre la imputación suficiente y su 

influencia en el respeto irrestricto al debido proceso en la disposición del 

fiscal superior que ordena la formalización de la investigación 

preparatoria, en el distrito Judicial de Ucayali - 2019, para optar el título 

de abogado, en la Universidad de Huánuco, precisa que, es importante 

la imputación necesaria en un suceso delictivo, siendo ello lo básico para 

que el imputado pueda ejercer su derecho a la defensa y debido proceso. 

Precisando que es necesario y prudente que el fiscal, a la hora de 

redactar los hechos materia de investigación, precise de manera clara y 

puntual como se vincula al sujeto con  el hecho delictivo, ello a fin de 

garantizar un debido proceso, teniendo en cuenta el principio de 

legalidad; para lo cual se debe precisar que la población y muestra objeto 

de estudio, estuvo conformada por la jurisprudencia, acuerdos plenarios, 

llegando a la conclusión de que se tiene que tener una imputación 

necesaria para llevar a cabo un proceso adecuado, en el cual no se 

vulneren las garantías procesales dentro de un proceso.  
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A manera de conclusión se tiene que el presente trabajo guarda 

relación con el tema a investigar, ya que se establece que la imputación 

necesaria es un derecho, lo cual permite el ejercicio de ciertos derechos 

del imputado dentro de una investigación, siendo que dicha carga recae 

en el representante del Ministerio Público. 

Carhuas J. (2020), en su tesis sobre la imputación necesaria en 

las disposiciones de formalización de investigación preparatoria y la 

restricción del derecho de defensa del imputado, en la ciudad de 

Huánuco, 2018-2019, para optar el título de abogado, en la Universidad 

de Huánuco, precisa que en dicho trabajo se analizó la falta de 

imputación necesaria con la vulneración al derecho de defensa, en el 

cual tras desarrollar el presente trabajo, se ha llegado a los resultados 

de que como en su mayoría de trabajos, la falta de acceso al derecho de 

defensa es el que se ve más perjudicado. 

A manera de comentario se tiene que en la presente tesis al igual 

que las demás busca evidenciar cuán importante es establecer la 

imputación necesaria desde la etapa preliminar de la investigación, 

siendo que ante la falta de esta se vulnera el derecho a la defensa, y 

esto resulta perjudicial para el imputado, pues si no existe una 

imputación adecuada, este no podrá hacer uso de su derecho a la 

defensa. 

Surichaqui B.(2024), en su tesis, sobre factores que determinan el 

nivel de efectividad de la imputación suficiente en los delitos de colusión 

en el juzgado de investigación preparatoria permanente supraprovincial 

de Huánuco especializado en delitos de corrupción de funcionarios – 

2019, para optar el título de abogado, en la Universidad de Huánuco, en 

la cual indica que, se va investigar cómo es que una mala imputación 

desde nivel preliminar, preparatoria e intermedia incide negativamente 

en los sujetos investigados por el delito de colusión; precisando que 

como resultado se tiene que el Fiscal especializado formula su 

requerimiento de acusación, los cuales pueden ser observados por el 

Juez empero en cuanto al tema formal, precisar que en muchos casos 
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son devueltos por el tema de la carga procesal que manejan los fiscales 

y también pasa que algunos fiscales no están preparados para realizar 

una adecuada imputación.  

A manera de comentario se tiene que en la presente tesis se puede 

visualizar que uno de los factores de la indebida imputación necesaria 

viene a ser la carga procesal que maneja dichos juzgados de 

anticorrupción, es por ello que el juez siempre les termina denegando y 

devolviendo el requerimiento acusatorio por no realizar una adecuada 

imputación. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. ¿QUÉ ES EL PRINCIPIO DE IMPUTACIÓN NECESARIA? 

El autor Castillo W. (2016), nos precisa que la imputación es la 

acusación justificada de una persona por un hecho que constituye delito 

y es sancionable de manera punible, sin que esto implique 

necesariamente una acusación contra ella. Así pues, Montero E. (2014), 

precisa que un principio constitucional del proceso penal es la imputación 

necesaria, que implica una imputación precisa, esto se refiere a una 

comunicación clara, precisa, explícita, detallada y circunstanciada a una 

persona específica, con un nivel de vinculación probable, con el fin de 

permitirle ejercer su adecuada defensa. 

Continuando con ello, el autor Rojas H. (2019), nos indica que, 

según Peña (2012), en el ámbito del derecho, la imputación hace 

referencia a aquello que se le atribuye a una persona, empero con 

sustento, es decir, dentro de un documento de formalización, es la 

estructura de como señalar a alguien como sospechoso, es por ello que 

es importante que esta se encuentre bien redactada y se notifique a la 

parte, así como precisar los fundamentos legales en los que se basa la 

imputación, ello es importante para que, a partir de ello el imputado 

pueda defenderse de manera efectiva. 
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Según la norma adjetiva, la imputación necesaria exige que la 

acusación presentada por el Ministerio Público incluya una descripción 

precisa y clara del hecho atribuido al acusado, junto con las evidencias 

que respaldan tal acusación, esto a efectos de que sea más justo. 

Además, según Cornejo (2008), esta imputación es necesaria para 

garantizar que el acusado comprenda adecuadamente los cargos que se 

le atribuye, a fin de que pueda defenderse de manera valida, haciendo 

valer sus derechos adecuadamente y para preparar su estrategia 

procesal. Además, brinda al acusado la capacidad de impugnar de 

manera efectiva la acusación, cuestionando las pruebas presentadas en 

su contra. 

Conforme lo precisa Rodas (2008), todos concuerdan en que la 

imputación implica atribuir un acto delictivo fundamentado en los hechos 

presentes y en la legislación pertinente, por lo que ambos se 

fundamentan en los elementos de prueba disponibles. Estos factores 

deben ser correctamente comprobados por las autoridades judiciales, 

las cuales deben asegurar que el trabajo de los fiscales sea íntegro, 

requiriendo exactitud y rigor, lo que implica la implementación de la ley. 

2.2.1.1. REQUISITOS PARA ESTE PRINCIPIO 

El autor Rojas H. (2019), establece que existen requisitos 

normativos, en el CPP que tiene que cumplir el fiscal a la hora de 

realizar su acusación fiscal después de un análisis doctrinario y 

jurisprudencial. Estos requisitos se dan debido a la interpretación 

que se hacen a las normas, el cual tiene un aspecto normativo, 

pues existen diversas normas valga la redundancia que establece 

cuáles son sus características específicas, indicando que se tenga 

que identificar al sujeto activo y asignarle la comisión delictiva, asi 

como la manera en que participaron en los hechos delictivos y el 

nivel de participación. 

La revista pasión por el derecho (2021), define tres requisitos 

que son las siguientes: Fácticos; donde este principio, demanda 
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una narración exacta de las circunstancias de los sucesos que se 

atribuyen a un individuo. El segundo aspecto es el lingüístico, en el 

que se requiere que la narración sea clara, comprensible, 

entendible, y debe ser presentada en un lenguaje comprensible y 

claro para los ciudadanos a los que se dirige. Normativa, donde se 

presupone que se han respetado previamente los presupuestos 

lingüísticos y fácticos mencionados. 

Conforme se indica en el Recurso de Nulidad 2823-2015, 

Ventanilla, se tiene que, se deben cumplir al menos tres 

condiciones fácticas, lingüísticas y jurídicas;  

- Requisitos fácticos: Para este requisito se requiere de una 

imputación concreta de los hechos que se investigan.  

- Requisitos lingüísticos: Esta debe ser formulada de manera 

entendible, es decir la narración debe ser clara, ya que la 

persona contra la que va dirigida debe de entender de manera 

clara que hechos se le está atribuyendo. 

- Requisitos normativos: Considere el cumplimiento de los dos 

supuestos antes mencionado, es decir debe de describirse con 

precisión qué es lo que compone los hechos con los cuales se 

acusa, y que cada hecho como tal se encuadre a un tipo penal, 

procediendo a establecer el nivel de intervención de cada sujeto 

en la comisión delictiva, ya sea como autor o implicado, en caso 

de varios acusados. Asimismo se debe de probar las pistas y los 

componentes de juicio que sustentan cada acusación realizada, 

debiendo existir una justificación de la imputación en cada uno 

de sus elementos es un presupuesto incuestionable de la 

Constitución. 

2.2.1.2. IMPUTACIÓN Y ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

El autor Rojas H. (2019), nos precisa que, el derecho a 

proporcionar argumentos, asi como el ofrecer elementos 
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probatorios y contradecir los presentados están estrechamente 

relacionados, este derecho permite a las partes que son materia de 

investigación, puedan presentar sus pruebas a fin de que 

corroboren sus afirmaciones. 

La equidad en las armas es esencial para el derecho a 

proporcionar elementos de prueba, es necesario que se tenga 

igualdad de armas y las partes ejerzan su defensa con la 

posibilidad de aportar evidencias que desmienten las declaraciones 

del fiscal y apoyan su posición, dado que el Ministerio Público es el 

encargado de formular la acusación. 

Este derecho no solo habilita la presentación de evidencias 

sean materiales, de testigos, etc., sino que también posibilita la 

exposición de argumentos legales y que se tenga en cuenta los 

razonamientos para que se realice una contundente defensa.  

Es importante destacar que el derecho a proporcionar 

elementos de convicción ayuda coadyuva en el proceso judicial, ya 

que permite hacer uso del derecho de defensa en su totalidad y las 

partes del proceso puedan presentar todas las pruebas necesarias 

para defenderse y contrarrestar las acusaciones en su contra. 

Durante el proceso penal, las partes tienen el derecho a 

proporcionar pruebas. Estos pueden ser pruebas materiales, 

documentales u otros testimonios, que refuercen una versión de los 

hechos o contradigan las afirmaciones de la otra parte.  

Este derecho habilita a los letrados a aportar las evidencias 

de convicción requeridas para sostener su postura. Además, ofrece 

la posibilidad de desmentir las evidencias aportadas por el 

acusador y poner en duda su autenticidad. 

El autor Mendoza, F. (2012), precisa que, la formalización de 

la investigación preparatoria, implica establecer una acusación 

precisa. Todas las afirmaciones fácticas deben estar vinculadas 
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con el acto delictivo que llevan a cabo los elementos del tipo y su 

asignación a un individuo, no obstante, la mera declaración de 

supuestos reales no basta para respaldar una acusación concreta. 

Ciertamente, es flatus voci declarar un acto delictivo y 

responsabilidad sin una base sólida. El acusado no puede hacerse 

valer materialmente con simples declaraciones si solo se poseen 

afirmaciones de la ocurrencia de un hecho. Los medios de 

comunicación son encargados de dirigir u orientar la defensa del 

acusado, proponiendo la ejecución de acciones de investigación 

para moldear el contenido de dichos medios. 

La optimización de la defensa se logra gracias a la 

combinación de proposiciones fácticas e indicios reveladores. No 

hay una acusación precisa si no hay señales que indiquen que 

exista un delito. 

En última instancia, la simple afirmación de supuestos reales 

no es suficiente para establecer una acusación precisa; aunque es 

necesaria, no es suficiente para establecer una imputación precisa. 

La idea de imputación requiere una base que nos indique y 

respalde las afirmaciones fácticas. La acusación se define como, 

aquel argumento que se le atribuye a un sujeto y estas deben estar 

corroborados con medios de prueba, que aquel acto será fundado 

o infundado, el término más o menos fundado, se refiere a la 

concreción de cada proposición fáctica basada en indicios que 

demuestren que se ha cometido el ilícito, los cuales deben estar 

corroborados con medios de prueba. 

2.2.1.3. ESTRUCTURA DE LA IMPUTACIÓN 

Mendoza, F. (2012), nos indica que, las proposiciones 

teóricas y su calificación como tal, son dos componentes 

completamente integrados de la imputación. Las acusaciones de 

un delito, no viene a ser sujetas de opinión, sino que existan 

evidencias y se encuadre e vincule al hecho como tal, conforme a 
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la aplicación normativa, por lo que una acusación específica tiene 

una estructura penal. 

El tipo penal se divide en elementos específicos desde una 

perspectiva analítica, aunque la cantidad de elementos no siempre 

está relacionada con la cantidad de acusaciones. En realidad, esto 

dependerá de lo fuerte o débil que sea la proposición fáctica. Una 

propuesta sólida requerirá de una sola propuesta lógica para 

confirmar la realización de un elemento del tipo. Sin embargo, en 

caso de ser frágil, se requerirá la presencia de varias propuestas 

lógicas para establecer la ejecución de un elemento de este tipo. 

Bajo este enfoque, las afirmaciones fácticas que constituyen 

los componentes valorativos del tipo penal serán diversas, dado 

que lo se valora es el conjunto de las afirmaciones que se vinculen 

a los elementos o requisitos del tipo penal, estos varían de acuerdo 

al caso en específico.  

El tercer elemento de la estructura de la imputación concreta 

son los elementos de convicción, cada parte presenta problemas 

específicos que deben resolverse. 

2.2.2. JURISPRUDENCIA RESPECTO AL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN NECESARIA O CONCRETA 

Rojas H. (2019), precisa que los tribunales han desarrollado el 

concepto de imputación en la jurisprudencia mediante una serie de 

sentencias y resoluciones. La jurisprudencia ha dictado que la acusación 

debe ser nítida, exacta y minuciosa, y debe estar apoyada por evidencias 

coherentes. 

Así, la jurisprudencia ha dictado que la acusación debe respetar los 

derechos esenciales de todos los imputados, incluyendo el derecho a un 

proceso debido y la presunción de inocencia. En este contexto, la 

acusación debe ser objetiva, imparcial y tener en cuenta el derecho a 

contradecir y ejercer la defensa.   
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En el ámbito del derecho procesal penal, el principio de imputación 

conlleva que se atribuya a una determinada persona la realización de un 

tipo penal. La doctrina y la jurisprudencia han definido normas precisas 

para su implementación en los casos de índole penal. 

2.2.3. ¿QUÉ ES LA DISPOSICIÓN DE FORMALIZACIÓN DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA? 

La revista Pasión por el derecho (2021) señala que, conforme al 

Acuerdo Plenario 4-2010/CJ-116, es importante destacar que la 

disposición mencionada es un acto autónomo del Ministerio Público, no 

pudiendo ello ser desconocido por el Juzgado, teniendo en cuenta que 

el Juzgado de Investigación Preparatoria, la labor que desempeña es la 

de garantizar dicha etapa, una vez que el Ministerio Publico cumpla con 

poner en conocimiento dicha disposición de formalización de 

investigación preparatoria, precisando que las partes no están impedidos 

de ejercer su defensa técnica y presentar sus medios de prueba, en esta 

referida etapa.  

2.2.3.1. FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

Conforme al Manual de la investigación preparatoria del 

proceso penal común, Rodríguez M. y otros (2012) precisan que la 

investigación tiene como fin recabar los elementos necesarios, que 

permitan influir en el juez a tener un caso ganado, ello se ventila 

dentro de un juicio oral. En contraposición, la legislación dicta que 

la recolección de evidencias no puede ser prejuiciada, dado que 

debe abarcar los componentes de justificación y el principio de 

imparcialidad fiscal. El código habilita al acusado y a los demás 

implicados a pedir al fiscal que se lleven a cabo todas las acciones 

requeridas para esclarecer los sucesos. 

En esta etapa de investigación, lo que se busca es que el 

imputado prepare una buena defensa, para lo cual debe recabar 

los elementos de convicción que crea necesario, en ese sentido, lo 

que se quiere ventilar en el presente proceso es que el hecho como 
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tal constituye delito, en ese sentido se tiene que identificar 

plenamente al sujeto que causo el delito, las circunstancias y grado 

de participación. 

Conforme a la secuencia de la investigación preparatoria, esta 

se da de la siguiente manera: 

- Diligencias preliminares: Toda investigación inicia cuando se 

tiene conocimiento de la sospecha de que se cometió un delito. 

Aunque son etapas iniciales de una investigación preparatoria, 

casi siempre se les llama preliminar, ello a fin de diferenciar con 

la etapa de, investigación preparatoria formalizada. Sin 

embargo, es importante establecer que forman parte de la 

investigación preparatoria, las diligencias preliminares, que son 

urgentes e inaplazables, no deben de repetirse en el transcurso 

de la investigación, a menos de que sea una causa grave. 

- Formalización de la Investigación: En cuya etapa, se inicia con 

la imputación, pues se emite el documento que establezca los 

hechos y su vinculación del sujeto a tal hecho, para lo cual en 

caso no reúna las condiciones el caso se archiva de plano, en 

cambio sí hay indicios y el hecho si constituye delito se opta por 

la formalización de la investigación.  

- Práctica de actos de investigación: El fiscal lleva a cabo estos 

actos con el fin de reunir pruebas para esclarecer los hechos y 

las responsabilidades, permitiendo la presencia del imputado, 

del agraviado y otras personas que puedan brindar información 

útil para la investigación. Los agraviados, testigos y peritos están 

obligados a comparecer y contribuir al desempeño de la 

investigación. Estas acciones no poseen naturaleza judicial y 

solo se utilizan para dictar resoluciones propias de la fase a la 

que pertenecen o de la fase intermedia, siempre que no se trate 

de evidencias previas o acciones objetivas e irreproducibles. 
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- Conclusión de la investigación preparatoria: Bajo esta etapa del 

proceso penal, se establece que existen plazos para cada etapa 

y ello no puede ser temporal, en cuanto a su acusación. Debido 

a esto, se establecen los plazos para cada estadio procesal, 

siendo que a nivel preliminar existe un plazo de 120 días como 

máximo, precisando la complejidad de caso en concreto, 

después del cual se puede solicitar el sobreseimiento o presenta 

una acusación, si esto no sucede, el juez declarará la 

investigación finalizada (art. 343° y 344°). 

2.2.4. DERECHO A LA DEFENSA 

El Tribunal Constitucional (2021), en el EXP. N 02165-2018-

PHC/TC, en Cajamarca, indica que en el artículo 139, inciso 14 de la 

Constitución se establece el derecho de defensa, con el cual garantiza 

que las personas que son denunciadas o denuncian no queden en 

indefensión y se protege sus derechos, ya sean civiles, comerciales, 

penales, laborales, etcétera. Cuando en un proceso judicial, los órganos 

judiciales impiden que cualquiera de las partes ejerza sus derechos 

mediante actos concretos, afectando de esta manera la defensa 

(Sentencias 00582-2006-PA/TC y 05175-2007-HC/TC). 

En el proceso penal, hacer ejercicio de la defensa, tiene dos 

aspectos importantes: El primero es el aspecto material, que se refiere 

al derecho del acusado, que le permite hacer su propia defensa; y otro 

formal, que conlleva el derecho del acusado a obtener orientación y 

respaldo de un letrado defensor durante todo el procedimiento. El 

contenido del derecho protegido por la Constitución abarca ambos 

elementos del derecho de defensa. En ambas situaciones, se garantiza 

el derecho a no estar en un estado de indefensión. 

En palabras de Ruiz P. (2017), indica que, en cuanto a la regulación 

de  la defensa en Perú, el artículo 139 inciso 14 de la Constitución 

Política establece que, desde el inicio de cada proceso, el imputado tiene 

derecho a ejercer su defensa de manera libre, es decir puede elegir de 
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manera libre a su abogado de elección, a efectos de que pueda ejercer 

su defensa conforme corresponda.  

El Tribunal Interamericano de Derechos Humanos ha determinado 

que el defenderse está vinculado al debido proceso, que se caracteriza 

como el conjunto aquello que se caracteriza que dentro de un proceso 

los individuos pueden proteger sus derechos de manera adecuada ante 

cualquier acción del Estado. 

Por lo tanto, el derecho a la defensa es un elemento fundamental 

del debido proceso, ya que a través de ello, se busca que el estado trate 

a los sujetos intervinientes en el proceso con respeto y se garanticen sus 

derechos, y no como un objeto, en consecuencia, el derecho a la defensa 

que es derivado del debido proceso es esencial en el proceso, el ejercer 

la defensa solo terminará cuando se complete el proceso, incluida la 

etapa de ejecución de la pena. 

En el procedimiento penal, es crucial considerar que el derecho a 

la defensa se aplica y se manifiesta de dos maneras: Por un lado, 

mediante las acciones del imputado, siendo su mayor manifestación la 

oportunidad de ofrecer una explicación de manera libre acerca de los 

sucesos que se le imputan; y, por otro lado, mediante la defensa a través 

de su abogado, quien orienta al acusado acerca de sus obligaciones y 

derechos. 

Por lo tanto, la Convención Americana, en su esfuerzo por asegurar 

que se proteja el derecho a la defensa de todos los procesados, 

establece protecciones específicas para el derecho de defensa material, 

estos derechos incluyen, por ejemplo, el artículo 8.2 g), de la 

Convención, que establece el derecho a no ser obligado a declarar 

contra sí mismo, así como el artículo 8.3 de la misma Convención, que 

establece las condiciones bajo las cuales una confesión puede ser, 

también son considerados como garantía mínimas, los párrafos d) y e) 

del artículo 8.2, que indican que el imputado puede defenderse 
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personalmente en caso sea abogado de profesión o de considerar 

pertinente contratar los servicios del abogado de su elección. 

2.2.4.1. DERECHO A LA DEFENSA EN EL PROCESO PENAL 

Coronel J. (2024), precisa que, el Tribunal Constitucional ha 

indicado que uno de los elementos del ejercicio de la defensa, es 

el de ser asistido por un abogado durante todo el proceso, con ello 

quiere decir que la persona imputada puede contratar de manera 

libre o que se designe defensor público, pero si debe de contar con 

representación legal, sin embargo cabe precisar que si el 

investigado no designa un abogado, siempre de oficio se le va 

asignar uno, esta medida se justifica por la necesidad de garantizar 

que el proceso se lleve a cabo con rapidez, lo que significa que las 

audiencias o diligencia urgentes e inaplazables. 

Esta disposición tiene como objetivo garantizar que ningún 

individuo sea privado de su derecho a una defensa adecuada, 

incluso en situaciones donde la presencia del abogado elegido no 

sea factible. De esta manera, se protegen a ambas partes dentro 

de un proceso penal, asi como garantizar una administración de 

justicia rápida y eficiente. 

2.2.4.2. DEFENSA INEFICAZ 

Igualmente, el coronel J. (2024) señala que, si no se realiza 

una elección libre del acusado, el derecho a una defensa efectiva 

no se restringe únicamente a la asignación de un letrado defensor 

de manera autónoma. Además de esta asignación, para garantizar 

el ejercicio integral de este derecho, es necesario que el defensor 

se comporte con diligencia y competencia. El Tribunal 

Constitucional ha reconocido la importancia constitucional de 

situaciones donde se sostiene una defensa técnica deficiente. 

El Tribunal ha invalidado las resoluciones de rechazo liminar 

en estas situaciones para facilitar la admisión de los casos a 
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trámite, valorando la relevancia de asegurar una defensa eficaz 

para quedar a salvo los derechos esenciales de los acusados. La 

legislación subraya la relevancia de garantizar que las protecciones 

procesales no sean meramente formales, sino que también se 

reflejen en una defensa activa y eficaz por los abogados de 

defensa, lo que asegura la equidad y la justicia en los procesos 

legales. 

2.2.5. PRINCIPIO DEL CONTRADICTORIO 

Neyra, J. (2010), señala que el principio de contradicción dirige en 

gran medida el proceso del juicio oral, especialmente en lo que respecta 

a la actividad probatoria, ya que permite a los sujetos procesales exponer 

sus argumentos, presentar pruebas, discutirlas, debatirlas, realizar 

argumentaciones en las cuales expresen sus opiniones, pudiendo dejar 

sentido las cuestiones previas que considere necesario, precisando que 

cuando se llegue a la etapa de juicio oral, dichos alegatos van a ser 

entorno a las pruebas que han sido presentadas en una etapa 

precedente, conforme al principio acusatorio, el cual está expresamente 

reconocido en nuestra carta magna, articulo 139, inciso 14. 

Rosas J. (2010), indico que, este principio, es aplicado al interior de 

un proceso, cuando las partes en el proceso deseen hacer valer 

libremente sus pretensiones y plasmen sus respectivas defensas, 

empero ello lo tienen que hacer con sustento jurídico y legal, y se le 

concede al acusado su derecho a ser oído con anterioridad a la 

sentencia. 

2.2.6. DELITO DE TRATA DE PERSONAS 

Conforme al Boletín Jurídico del Poder Judicial (2021), sobre la 

Trata de personas y sus formas de explotación, se precisa que, este 

delito se encuentra regulado en artículo 129-A del Código Penal desde 

la reforma de la Ley N° 31146, de marzo de 2021, y, en el caso de 

víctimas adultas, tiene los siguientes elementos: Existen pues diferentes 

verbos rectores que implica la comisión de este tipo delictivo, como 
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captar, transportar, acoger, etc., así como también se encuentra el 

elemento coactivo, es decir, se amenaza, se presiona, abusando de la 

condición de vulnerabilidad de la persona, a fin de poder explotarla sea 

física, económica o de otra manera. 

La dignidad es el bien jurídico protegido, tal como lo establece el 

Acuerdo Plenario 06-2019/CJ-116 y la disposición de este delito en el 

título del Código Penal referente a delitos contra la dignidad humana. La 

prohibición de la cosificación humana debe ser la forma en que se 

entiende la dignidad (Montoya, 2016; Villarroel, 2017; Rodríguez y 

Montoya, 2020). De esta manera, la trata de personas implica colocar a 

alguien en una situación en la que puede ser utilizado como un objeto o 

cosa, ignorando su condición humana. El tipo penal entre otros, sanciona 

a aquel que lo vea o trate como objeto, inclusive si la persona presto su 

consentimiento. 

Así pues, como características de este citado delito, tenemos que, 

el Código Penal ha incorporado las siguientes disposiciones: I) La 

promoción implica motivar, fomentar o persuadir a alguien para que 

cometa alguno de los actos de trata; ii) Apoyo/colaboración: se refiere a 

la ayuda o colaboración con los actos de trata de personas. iii) 

Financiamiento: se refiere al otorgamiento de apoyo o respaldo 

financiero para llevar a cabo actividades de trata de personas (Rodríguez 

y Montoya, 2020). Todos son autores de la trata de personas porque 

estas conductas son formas de participación autonomizadas. 

Frecuentemente, se emplean métodos de participación autónoma 

para responsabilizar a individuos que laboran en áreas donde las 

víctimas son apresadas, retenidas o explotadas, tales como jóvenes, 

personal de seguridad, choferes, empleados de agencias de trabajo, 

entre otros. Estas conductas están vinculadas con lo que la 

jurisprudencia y la doctrina de la Corte Suprema han denominado, 

comportamientos neutrales, es decir, actitudes particulares de una 

profesión u oficio que son vistas como inocuas o estereotipadas y, por 

ende, irrelevantes en términos penales. 
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Sin embargo, ¿cómo se distinguen las acciones que son neutrales 

de las que promueven, facilitan, promueven y financian la trata de 

personas? El primer requisito para responder a esta pregunta es 

determinar que el sujeto activo haya dejado de lado su papel neutral y 

haya adaptado su comportamiento a un contexto delictivo, por ejemplo, 

en el caso de que un determinado trabajador deje de lado su papel de 

vigilante y se dedica a otras tareas que no son propias de su trabajo, 

dichas conductas van más allá de su trabajo y fomentan a la trata o 

explotación sexual. El sujeto activo debe estar consciente de que está 

apoyando una acción de naturaleza delictiva, lo que se conoce como, 

referencia de sentido delictivo, al comportamiento, este es el segundo 

requisito (Roxin, 2014, pp.291-292). 

Soto V. (2022), nos indica que debido a que se encuentra regulado 

en el artículo 129-A del C.P.P, el delito de trata de personas, 

tradicionalmente conocido como, trata de blancas, actualmente es un 

delito contra la humanidad. En Perú, al igual que en otras naciones, la 

sanción de este delito está basada en el Protocolo de Palermo. 

La actividad delictiva es un fenómeno mundial que, por sus 

particularidades, repercute de manera negativa en la dignidad humana y 

la libertad de aquellos que se ven sometidos a ella, degradando, 

humillando la condición humana, empleando a la víctima como un medio 

u objeto para alcanzar sus metas, que generalmente son lucrativas. 

Como resultado, el delito del que venimos estudiando, que se ubica 

sistemáticamente en el artículo 129-A del Código Penal como un delito 

contra la humanidad, incluye la rigidez entre el agresor y la víctima, así 

como la precisión si la víctima es una persona en estado de 

vulnerabilidad. En resumen, aunque inicialmente se priva de la libertad 

a la víctima, lo que realmente se ve afectado es la dignidad humana de 

la persona porque la víctima es vista por los agentes como un medio, un 

bien u objeto para lograr su lucro. 
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En la plataforma Gob.pe, se tiene que se indica que el delito en 

comento, empieza a afectar negativamente la dignidad de las personas 

al transformarlas en objeto de comercio. Debido a esto, se establece en 

el artículo 129-A del C.P. 

La explotación sexual o laboral de las víctimas, lo que 

generalmente conlleva la utilización de violencia, amenazas o coacción 

para conseguirlo. Las víctimas más habituales son los niños, niñas y 

adolescentes, además de individuos vulnerables; sin embargo, también 

son consideradas las mujeres, en particular como víctimas de 

explotación sexual. 

En Perú, el método más habitual de trata de personas consiste en 

captar a las víctimas a través de la oferta de un empleo para su 

explotación sexual o laboral. En este contexto, el tráfico de personas se 

expresa mediante: El ofrecimiento de los niños, niñas y adolescentes, la 

prostitución, los trabajos forzados, explotación sexual, esclavitud, y 

cualquier otro tipo de maltrato. 

2.2.6.1. MODALIDADES DEL DELITO DE TRATA DE 

PERSONAS 

Ulloa C. y Ulloa J. (2011), precisan que, en nuestro país, hay 

una variedad de formas de trata de personas, que se presentan 

disfrazadas de distintas y falsas promesas, en Italia, Inglaterra, 

Japón, Francia, Estados Unidos y otros son los países principales 

de destino, mientras que Ecuador, Venezuela y otros son los países 

de tránsito. Después de examinar el tipo penal de la trata de 

personas, según el artículo 182, se puede ver claramente que la 

definición de este tipo penal, se limita a la explotación o esclavitud 

sexual, lo que no quiere decir que sea el único medio, ya que 

también está considerado el traslado de personas. 

El engaño, el traslado y la explotación, son elementos claves 

del delito de trata de personas según el Protocolo, esto indica que 

el Perú, al igual que la mayoría de naciones de Latinoamérica, no 
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ha definido el delito de acuerdo con el Protocolo de Palermo, lo que 

dificulta su lucha contra estos delitos, que, como se mencionó 

anteriormente, son la tercera actividad más lucrativa del mundo, 

después del tráfico ilícito de drogas y el tráfico de armas. 

En la plataforma Gob.pe, precisa una serie de modalidades, 

siendo las siguientes: 

- Explotación sexual: Se perpetra cuando se forja a una persona 

a realizar acciones de índole sexual con el objetivo de conseguir 

un beneficio lucrativo o de otro tipo a través de violencia, 

intimidación u otro método. 

- Esclavitud. Se refiere al estado o situación de un individuo sobre 

el que se aplican las características del derecho de propiedad o 

algunas de estas; es un crimen que ocurre cuando se forja a un 

individuo a laborar bajo condiciones no apropiadas, contra su 

voluntad o se sostiene en tales circunstancias. 

- Servidumbre Domestica. Se manifiesta con condiciones de 

trabajo adversas, retención de documentos, falta de salida 

puntual, sueldo demasiado bajo y horarios y actividades 

laborales que no se ajustan a la edad de los trabajadores 

menores. 

- Trabajo forzoso: Bajo esta premisa lo que se busca es obligar a 

una persona a trabajar contra su voluntad, obligándola a prestar 

un servicio.  

- Mendicidad forzada: Cuando se forja a un individuo a solicitar 

dinero en diversas situaciones, denigrándolos con el objetivo de 

crear en ellos una percepción de castigo y así obtener mayores 

beneficios; ganar dinero a través de la caridad de personas en 

la calle es un delito de venta de niños, adolescentes y niñas. 
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- Venta de niños, niñas y adolescentes: Es cualquier acción que 

conlleva en negociar la entrega de un niño, niña o adolescente, 

ello a cambio de dinero. 

2.2.6.2. SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO DEL DELITO DE 

TRATA DE PERSONAS 

Los autores Ulloa C. y Ulloa J. (2011), establecen que, el 

sujeto activo podría ser cualquier persona, generalmente en esta 

clase de delitos son varias personas que organizan criminalmente. 

Cualquier persona, varón o mujer, puede ser el sujeto pasivo. La 

tipicidad subjetiva requiere la presencia del dolo, lo que significa 

que la acción se lleva a cabo con plena conciencia y voluntad. En 

este ejemplo, la tentativa es aceptada. 

El Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables (2021), 

precisa que, teniendo en cuenta que este tipo delictivo no requiere 

que el sujeto sea una persona especial como tal, puede ser 

catalogado como delito común. Por ende se puede precisar que 

cualquier persona mayor de 18 años, puede ser considerado como 

sujeto activo en este tipo delictivo. 

A diferencia del Protocolo de Palermo, el tipo penal base no 

requiere la presencia de un grupo delictivo organizado; con lo que 

se quiere decir que basta que una sola persona comete el delito 

para ser catalogada como tal, no siendo necesaria la pluralidad de 

investigados. A diferencia del Protocolo de Palermo, este presente 

tipo penal, no necesariamente requiere de la presencia de 

organizaciones criminales, es decir, basta el hecho de que una 

persona cometa el delito. En la realidad, debido a la complejidad 

del delito, suele haber varios autores involucrados, lo que conduce 

a la coautoría y, si persisten en el delito, repartan roles y 

habitualidad, se forma una organización delictiva (artículo 316° del 

Código Penal), generando un concurso ideal de delitos entre el 

tráfico de personas y la asociación ilícita para cometer delitos. En 
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la práctica, debido a la complejidad del delito, es común que 

participen varios perpetradores, lo que resulta en coautoría y, en 

casos de permanecer en el delito, distribuir roles y realicen ello de 

manera habitual, generalmente se crea una determinada 

organización criminal, lo que si llega a acarrea un concurso real de 

delitos, pues se cometen varios delitos. 

Las formas agravadas del delito de trata de personas (artículo 

153°-A del Código Penal) están estrechamente relacionadas con 

ciertos rasgos del sujeto activo: Además, un joven de entre catorce 

y dieciocho años puede enfrentar una sanción, según lo establecido 

en el Código de Niños y Adolescentes, lo que podría resultar en 

una internación de seis años en un centro juvenil. 

Al respecto, se puede discutir doctrinalmente si existe un 

sujeto pasivo colectivo además de un sujeto pasivo individual. En 

términos prácticos, desde la perspectiva del derecho penal, la 

víctima del delito mencionado, es el poseedor del bien 

jurídicamente protegido, que es la dignidad personal. El autor del 

delito puede ser cualquier individuo que haya sido objeto de los 

factores objetivos y subjetivos del tipo, así pues, no se necesita una 

condición particular. 

2.2.7. AGRAVANTES DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS 

En la nota de prensa sobre la Pena por Trata de personas puede 

llegar hasta los 35 años de condena (2024), se dio por cuenta que 

constituyen agravantes al citado delito, cuando se atenta contra una 

mujer embarazada o si la victima tiene entre 14 y 18 años, asi también 

constituye cuando el sujeto activo es una autoridad, o familiar conforme 

lo establece el código civil; ahora bien la segunda causal de agravante 

es cuando la agraviada es menor a 14 años. Asimismo cabe precisar que 

el artículo 153 – A, precisa el tema de las agravantes en el cual se aplica 

la inhabilitación, en las cuales se tiene que, el agente cometa el delito 

abusando de su cargo como funcionario público, asimismo si el sujeto 
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activo se dedica a ser promotor, representante o ejerce alguna 

representación empresarial y se aprovecha de esa condición para 

ejercer el delito, o cuando haya muchas víctimas, también se precisa 

cuando la agraviada es declarada incapaz, o en el supuesto que el 

investigado sea familiar de la víctima. 

Ahora se precisa que la pena de libertad, va ser de 20 años cuando, 

se produce la muerte, o se ocasiona la lesión que ponga en peligro la 

vida de la persona agraviada, asi como también teniendo en 

consideración cuando la víctima es menor de 14 años o tiene alguna 

discapacidad. 

En palabra de Chuquicallata F. (2019), en el proyecto de ley se 

propone nueva agravante para la comisión del delito de trata de 

personas, el propósito de esta ley es cambiar el artículo 153-A del 

Código Penal, agregando una agravante al delito de trata de personas, 

basándose en la vulnerabilidad especial de la víctima y la gravedad del 

comportamiento. 

2.2.8. EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN OTROS PAÍSES 

Conforme lo establecido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (2016), En Argentina; respecto al Protocolo de Palermo y el 

deber internacional de clasificar la trata de personas, la jurisprudencia 

argentina ha indicado que: En diciembre de 2000, las Naciones Unidas 

definieron tres documentos esenciales para detectar y luchar contra la 

trata de personas: La Convención contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, formulada en Palermo (Italia), la cual tiene consigo dos 

protocolos que en si se encuentran destinados con la finalidad de 

prevención de este tipo de delitos y el 1 de agosto de 2002, Argentina 

ratificó la Convención y sus Protocolos a través de la ley N° 25632 que 

lo penaliza. 

Conforme a lo precisado el primero de estos Protocolos precisado, 

destaca la perspectiva global que lleva consigo el prevenir el tráfico de 

personas, buscando sancionar a los agresores y proteger a la víctima, 
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ello teniendo en cuenta que existen diversas normativas internacionales 

que protegen a las personas. Es por ello que resulta trascendental tratar 

este delito de rata de personas ya que llega  a cada rincón del país. 

Por lo tanto, en Colombia, la jurisprudencia sostiene que; la 

limitación de la esclavitud, la servidumbre, las tareas obligadas y el 

comercio de personas se fundamenta en los derechos fundamentales 

reconocidos, que estas prácticas perjudican. En realidad, la proscripción 

de estas prácticas se fundamenta en la aceptación de que conllevan 

graves y severas violaciones a derechos fundamentales que demandan 

acciones estatales tan duras como las penales. 

Se ha notado que, en la jurisprudencia colombiana relacionada con 

la trata de personas, la dignidad humana ha sido primordialmente 

considerada como el bien jurídico protegido. Esto se puede demostrar 

en el párrafo subsiguiente de una sentencia emitida por el Juzgado Único 

Penal del Circuito Especializado de Pereira (Risaralda): [...] Para estos 

agresores, las mujeres que se acogen y llevan a Singapur no son 

personas, sino bienes accesibles que pueden ser recuperados, no les 

importa su patrimonio, son bienes cuyo deterioro provoca una pérdida 

económica a su dueño, la cual se debe prevenir de cualquier forma. No 

se les puede permitir engordar, no por preocuparse por su bienestar, sino 

porque representa un daño a la mercancía. [...] Es ineludible equiparar 

este tipo de diálogos a los que llevaban a cabo los negreros durante la 

esclavitud como antiguamente se daban (pág. 38). 

De acuerdo con el análisis de las políticas públicas y la reacción de 

los Estados ante el Tráfico de Personas en la Región Andina (2016), nos 

indica que en Bolivia, el problema del tráfico y la trata de personas son 

antiguo y requiere una nueva perspectiva. En los últimos diez años, la 

expansión significativa de los datos resulta preocupante, ya que se 

revelo las cifras actuales y cuales serían la causa de ello.  

Además de las técnicas de explotación sexual y laboral, estos 

crímenes abarcan otras manifestaciones particulares, como: El 
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padrinazgo, el matrimonio servil y la mendicidad forzada, entre otras. 

Estamos hablando de recuerdos coloniales aceptados socialmente, que 

perduran en el Estado capitalista y evidencian lazos patriarcales de 

poder, el machismo, fundamentados en la pobreza y la violencia que se 

ejercía, que son sus principales causas estructurales. Según la 

Defensoría del Pueblo, este escenario requería ser identificado e 

incorporado en la agenda política y pública, una medida que implementó 

en colaboración con otras. 

Por lo tanto, desde 2012, el estado de Bolivia ha instaurado una 

Política Plurinacional que lucha contra el tráfico y la trata de personas, 

consiguiendo avances importantes en la lucha contra este problema, 

aunque todavía hay un largo camino por recorrer. Desde una perspectiva 

conceptual, la Ley N 263, Integral contra la Trata y Tráfico de Personas 

de 2012, amplía el enfoque para tratar de forma similar ambos temas. 

Su definición se basa en el Protocolo de Palermo e incluye aspectos 

característicos de la realidad nacional, tales como: El turismo sexual, la 

tradición servil, la mendicidad obligada, el matrimonio o la unión libre de 

servidores. En relación a las obligaciones de la Defensoría, la Ley N° 

263, Integral contra la Trata y el Tráfico de Personas, junto con su 

Reglamento, está disponible (pág. 29). 

Asimismo, tanto en el ámbito mundial como en el local, se han 

registrado eventos en la frontera con Colombia con propósitos delictivos 

y de trabajo forzado, con Perú con propósitos de explotación laboral y 

sexual, y en las provincias de la región central del país con propósitos 

de mendicidad y trabajo forzado. Respecto a la trata interna, según los 

datos de la Fiscalía, una considerable cantidad de casos de delito de 

TDP detectados en el país han sido con el propósito de explotación 

sexual y laboral. 

En el lapso comprendido entre 2010 y agosto de 2014, la Fiscalía 

registró un total de 582 denuncias relacionadas con el delito de trata. 

Algunas de las provincias más destacadas son Pichincha, Santo 
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Domingo, Guayas, el Oro, Imbabura, Azuay y Manabí, donde se 

registran la mayor cantidad de reportes (pág. 39). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Imputación. Es aquella atribución que se realiza contra alguien, en el 

campo del derecho imputar significa atribuirse la conducta a una persona, 

a fin de atribuirle la comisión de un delito, la responsabilidad penal, la cual 

es sancionada penalmente, empero esto requiere de ciertos criterios y 

requisitos establecidos en la norma. 

2. Necesario. Dicho de una persona o una cosa que hace falta 

indispensablemente para algo, en el presente caso cuando hablamos de 

necesaria nos referimos a la imputación que debe reunir los requisitos 

fácticos, lingüísticos y normativos a fin de tener una imputación necesaria. 

3. Trata de personas. Es aquel delito por el cual se convierte a las víctimas 

en objeto de comercio para explotarlas sexual o laboralmente, la cual tiene 

diferentes conductas como captar, retener, transportar, etc., bajo 

diferentes modalidades y fines. 

4. Principio. Son normas generales y universales que orientan la conducta 

humana dentro de un marco ético, moral y cultural; en el campo del 

derecho el principio es un fundamento básico que dan sentido a nuestro 

sistema normativo. 

5. Requisitos. Es aquello imprescindible o ineludible para el desarrollo de 

algo, se aplican en distintos ámbitos, como el trabajo, los beneficios, la 

entrada a países o la informática, en este caso en el derecho es 

indispensable que, a la hora de atribuir ciertas conductas, se tenga en 

cuenta los requisitos establecidos por la norma. 

6. Defensa. Este término es referente al debido proceso, mediante la cual el 

estado se obliga a tratar al individuo con igualdad, garantizando el 

principio de presunción de inocencia, hasta que se demuestre lo contrario, 

está ligado también al derecho a la defensa. 
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7. Contradictorio. El principio de contradicción se manifiesta de manera 

consistente en la etapa de juzgamiento, así como en todas las fases de 

cada etapa, el contradictorio se expresa en continuidad, que es una 

característica esencial del contradictorio, y los dos están estrechamente 

relacionados. 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El Principio de imputación necesaria se aplica de manera 

inadecuada en las Disposiciones de Formalización de Investigación 

preparatoria en el año 2023, de la Fiscalía Provincial Especializada en 

delitos de Trata de Personas de Huánuco. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

o El elemento lingüístico de la imputación necesaria se aplica de 

manera baja en las Disposiciones de Formalización de 

Investigación preparatoria en la Fiscalía Provincial Especializada 

en delitos de Trata de Personas de Huánuco, en el año 2023. 

o El derecho al contradictorio, el derecho a ofrecer elementos de 

convicción, medios de prueba son aquellos que se afectarían de 

inaplicarse el principio de imputación necesaria en los delitos de 

trata de personas en la Fiscalía Provincial Especializada en 

delitos de Trata de persona de Huánuco, en el año 2023. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Principio de Imputación necesaria 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Delitos de trata de personas 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable Definición Dimensión Indicadores 

Variable 
Independiente:  
Principio de 
imputación 
necesaria 
 

 
Cuando nos 
referimos a este 
principio, es 
mediante el, que 
el Ministerio 
Público queda 
obligado a 
realizar una 
correcta 
imputación, que 
sea clara y se 
atribuya al 
imputado la 
comisión 
delictiva.  
 
 

- Requisitos 
facticos 

- Hecho 
- Relato con 

relevancia 
penal 
 

-  Requisitos 
lingüísticos 

- Claro 
- Sencillo 
- entendible 

- Requisitos 
normativos 

- Modalidad 
típica 

- Imputación 
individualizada 

- Criterios 
- Indicios, 

elementos de 
convicción 
 

Variable 
Dependiente: 
Delito de Trata 
de Personas 
 

 

Es aquel delito 
contemplado en 
la norma penal, 
el cual es 
castigado con 
una pena 
privativa de 
libertad, por el 
cual se acciona 
contra un sujeto 
pasivo, 
reteniéndolo, 
captándolo, 
transportándolo 
para fines de 
explotación. 
 
 

 
- Modalidades 

- Captación 
- Recepción 
- Ofrecimiento 
- Traslado 
- Acogida 

 

- Agravantes 

 
- Ejercicio de la 

función 
publica 

- Agente de 
organización 
social 

- Pluralidad de 
victimas 

- Victimas 
menores de 
edad 

- El hecho es 
cometido por 
dos o más 
personas 

- El agente es 
familiar de la 
victima  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación realizada es básica, ya que se buscó ampliar el 

conocimiento teórico y que este sea aplicado al caso en concreto, es decir lo 

que se buscó es evidenciar si se aplica o no el principio de imputación 

necesaria en la Fiscalía de Trata de personas Jurisdicción de Huánuco, para 

a partir de ello arribar a las conclusiones y plantear las respectivas 

recomendaciones. 

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque fue cuantitativo, de manera que se ha evidenciado en 

cuantas de las carpetas fiscales se aplicaron el principio de imputación 

necesaria y en cuantas no, y se realizó un posterior análisis, e inferencia 

si ello es correcto o no teniendo en cuenta una correcta imputación y 

como esta llega a vulnerar ciertos derechos del investigado. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El alcance fue de tipo descriptivo y explicativo, de manera que 

primero se realizó la descripción de lo que se observa en las carpetas 

fiscales y el principio de imputación necesaria, para posteriormente 

realizar un análisis y explicar cuáles solos los fundamentos de los 

fiscales a la hora de establecer la imputación en sus disposiciones de 

formalización, para ver si ello se ajusta a derecho o no. 

3.1.3. DISEÑO 

El diseño fue no experimental de tipo correlacional, de manera que 

no se manipulo las variables de estudio, simplemente se observó y se 

establecieron la relación entre la imputación necesaria y las 

disposiciones de formalización de investigación preparatoria emitidas en 

la Fiscalía especializada de Trata de Personas. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población lo constituyeron las Disposiciones de Formalización 

de Investigación preparatoria en la Fiscalía Provincial Especializada en 

delitos de Trata de Personas de Huánuco, 2023, casos concluidos. 

Asimismo, la población también fue constituida por los diferentes 

operadores jurídicos, entre fiscales y abogados colegiados especialistas 

en materia penal. 

3.2.2. MUESTRA 

Estuvo conformada por 04 Disposiciones de Formalización de 

Investigación preparatoria en la Fiscalía Provincial Especializada en 

delitos de Trata de Personas de Huánuco, 2023. Asimismo, la muestra 

también estuvo conformada por 10 operadores jurídicos, entre fiscales y 

abogados colegiados especialistas en materia penal. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las técnicas empleadas para la recolección de datos, fueron la 

ficha de análisis documental, en los cuales se plasmó lo encontrado en 

las diversas carpetas fiscales, así como las encuestas, las cuales fueron 

aplicadas a través de los cuestionarios a los diferentes operadores 

jurídicos. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Para procesar los datos se empleó el programa estadístico SPSS, 

que, a través de la tabulación y los gráficos, se presentaron los 

resultados obtenidos de los instrumentos de recolección recabados. 
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3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Para analizar los datos se usó la estadística descriptiva, en la cual 

se apreció la frecuencia y porcentaje de cada respuesta para su análisis. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Después de obtenidos los resultados de investigación, se procedió a 

plasmar los resultados en las tablas y gráficos para su mayor entendimiento, 

siendo el resultado el siguiente:  

Análisis de las Carpetas Fiscales – Disposiciones de Formalización 

de Investigación Preparatoria en la fiscalía provincial especializada en 

delitos de Trata de Personas de Huánuco, 2023. 

Tabla 1 

Consolidado de las Disposiciones de Formalización de Investigación Preparatoria 

Carpeta 
Fiscal 

 

Delito Descripción Requisitos 
Lingüísticos 

Requisitos 
Facticos 

Requisitos 
Normativos 

29-2023 Trata de 
personas 

En la narración de los 
hechos 
concomitantes, no 
precisa la hora en la 
que supuestamente 
habrían salido de su 
pueblo las menores 
agraviadas, Precisa 
de manera directa la 
hora en que 
supuestamente 
empezaron a trabajar 
no de manera clara. 
No precisa hora 
exacta, indica a las 
23:00 o 24:00 horas. 

 
 
 

NO 

 
 
 

NO 

 
 
 

SI 

09-2023 Trata de 
personas 

Respecto al tipo 
penal no precisa la 
modalidad, no 
explica a detalle que 
verbo rector fue el 
que supuestamente 
se habría cometido. 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

NO 

81-2022 Trata de 
personas 

En los hechos 
concomitantes, no es 
claro a la hora de 
indicar cuando 
viajaron las menores 
y a más detalle. 
En los hechos 
concomitantes al 
parecer no habría 

 
 
 

NO 
 

 
 
 

NO 

 
 
 

NO 
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comisión de índice 
delictivo, pues 
indican que las 
agraviadas refirieron 
ser niñeras. 

-2021 Trata de 
personas 

Respecto al 
imputado Manuel 
Alejandro se habla 
de dos agraviadas a 
las que habría 
explotado 
sexualmente, 
empero en los 
hechos solo se 
precisa a una 
agraviada. Tampoco 
se precisa la 
modalidad como tal 
en el delito de trata 
de personas, esto es 
los verbos rectores. 
Para los otros dos 
imputados hay una 
imputación conjunta 
y no individualizada. 
En dicha imputación 
no se precisa con 
claridad, día, hora y 
fecha en la cual se 
realizaban dichos 
controles del hotel y 
quien se encargaba 
de ello, solo de 
manera 
generalizada. 
Precisar que cuando 
se realizó el registro 
vehicular, se debió 
precisar que lo 
encontrado ¿A quién 
pertenecía? 
Teniendo en cuenta 
que son 03 
investigados. 

 
 
 

NO 

 
 
 

NO 

 
 
 

NO 

Fuente. Revisión de Disposición de Formalización e Investigación Preparatoria  
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Tabla 2 

Requisitos lingüísticos en las Disposiciones de Formalización de investigación preparatoria 

Requisitos Lingüísticos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 1 25.0 25.0 25.0 

NO 3 75.0 75.0 100.0 

Total 4 100.0 100.0  

 
Gráfico 1 

Requisitos lingüísticos en las Disposiciones de Formalización de investigación preparatoria 

Interpretación 

En el Gráfico 1, podemos apreciar que de las 04 disposiciones 

analizadas, se puede apreciar que en el 25% se evidencia que si existen los 

requisitos lingüísticos, puesto que la narración en los hechos se encuentran 

de manera clara, sencilla y entendible, mientras que en el 75% no se evidencia 

la existencia de dichos requisitos, ya que no se detalla de manera precisa y 

clara en la narración de los hechos, por ejemplo no se especifica la hora en la 

cual una de las agraviadas habría viajado, así como en la narración de los 

hechos se precisa una agraviada, mientras que en la imputación se indican 

varias agraviadas. 
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Tabla 3 

Requisitos fácticos en las Disposiciones de Formalización de investigación preparatoria 

Requisitos Fácticos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 1 25.0 25.0 25.0 

NO 3 75.0 75.0 100.0 

Total 4 100.0 100.0  

 
Gráfico 2 

Requisitos fácticos en las Disposiciones de Formalización de investigación preparatoria 

Interpretación 

En el Gráfico 2, podemos apreciar que, de las 04 disposiciones 

analizadas, se puede apreciar que en el 25% de la narración de los hechos se 

evidencia que si existen requisitos facticos, mientras que en el 75% se puede 

ver que no se presentan los requisitos fácticos, pues en una carpeta fiscal en 

la narración de los hechos se tiene que no existiría un contenido penal como 

tal en el delito de trata de personas, porque se precisa que las supuestas 

agraviadas habían referido ser niñeras, asimismo en la narración de los 

hechos no se tiene descrito de manera clara las horas en la que 

supuestamente las agraviadas trabajarían, siendo que se indican a las 23:00 

o 24:00 horas. 
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Tabla 4 

Requisitos normativos en las Disposiciones de Formalización de investigación preparatoria 

Requisitos Normativos 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 1 25.0 25.0 25.0 

NO 3 75.0 75.0 100.0 

Total 4 100.0 100.0  

 
Gráfico 3 

Requisitos normativos en las Disposiciones de Formalización de investigación preparatoria 

 

Interpretación 

Del Gráfico 3, podemos apreciar que, de las 04 disposiciones analizadas, 

se puede apreciar que en el 25% de la narración de los hechos si existen 

requisitos normativos en la formalización de investigación preparatoria, es 

decir se precisa la modalidad típica, imputación individualizada, elementos de 

convicción, mientras que en el 75% no existen requisitos normativos, pues no 

se precisa de manera clara y detallada la modalidad típica, teniendo en cuenta 

que para este tipo delictivo de trata de personas, existen una serie de verbos 

rectores como captación, retención, etc. 
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Análisis de las encuestas realizadas a los operadores jurídicos 

(entre Fiscales y abogados) 

Tabla 5 

De acuerdo a su experiencia ¿Cómo considera usted el rol que vienen cumpliendo los 

fiscales al aplicar el principio de imputación necesaria al momento de realizar las 

disposiciones de Formalización e Investigación preparatoria en delitos de trata de personas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Excelente 1 10.0 10.0 10.0 

Bueno 2 20.0 20.0 30.0 

Regular 2 20.0 20.0 50.0 

Deficiente 5 50.0 50.0 100.0 

Total 10 100.0 100.0  

 
Gráfico 4 

De acuerdo a su experiencia ¿Cómo considera usted el rol que vienen cumpliendo los 

fiscales al aplicar el principio de imputación necesaria al momento de realizar las 

disposiciones de Formalización e Investigación preparatoria en delitos de trata de personas? 

Interpretación 

En el Gráfico 4, podemos apreciar que, de los 02 fiscales encuestados y 

08 abogados entrevistados, el 10% considera que el rol que tienen es 

excelente, el 20% precisan que es bueno el rol que tienen los fiscales al 

momento de aplicar el principio de imputación necesaria, otro 20% indica 

como regular dicho rol, mientras que un 50% que es la cantidad mayoritaria 

indican que es deficiente las formalizaciones realizadas en trata de personas, 

cuando se aplica el principio de imputación necesaria, precisar que los dos 

fiscales encuestados manifestaron como excelente y buena su rol. 
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Tabla 6 

Considera Usted, ¿Qué en las Disposiciones de formalización e investigación preparatoria 

en delitos de trata de personas necesariamente se debe de tener en cuenta el principio de 

imputación necesaria? Porque 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 10 100.0 100.0 100.0 

 
Gráfico 5 

Considera Usted, ¿Qué en las Disposiciones de formalización e investigación preparatoria 

en delitos de trata de personas necesariamente se debe de tener en cuenta el principio de 

imputación necesaria? Porque 

 

 
Interpretación 

En el Gráfico 5, podemos apreciar que, de los 02 fiscales encuestados y 

08 abogados, el 100% considera que en las Disposiciones de formalización 

en delitos de trata de personas necesariamente se debe de tener en cuenta 

el principio señalado, entre las opiniones vertidas tenemos las siguientes: 

- Existe un acuerdo plenario N° 02-2012, sobre audiencia de tutela e 

imputación suficiente, este principio debe cumplirse desde la 

formalización de investigación preparatoria.  

- Se precisa que es obligación del fiscal motivar sus disposiciones y 

derecho del ciudadano saber qué hecho se le imputa. 
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- De esta manera se va a tener en claro cuál es el hecho causado y que 

se le atribuye a determinado sujeto a efectos de no vulnerar el derecho 

a su defensa. 

- Es bueno que, desde un inicio de la investigación, el fiscal tenga en 

claro la comisión del hecho delictivo y lo vincule con el investigado, a 

eso llamamos imputación necesaria. 

 
Tabla 7 

Para Ud. ¿Qué tan eficiente y contundente puede llegar a ser el principio de imputación 

necesaria en la investigación por los delitos de trata de personas al momento de realizar su 

imputación y/o formalización? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Excelente 1 10.0 10.0 10.0 

Bueno 9 90.0 90.0 100.0 

Total 10 100.0 100.0  

 

Gráfico 6 

Para Ud. ¿Qué tan eficiente y contundente puede llegar a ser el principio de imputación 

necesaria en la investigación por los delitos de trata de personas al momento de realizar su 

imputación y/o formalización? 

 

Interpretación 

Del Gráfico 6, se puede apreciar que, de los 02 fiscales encuestados y 

08 abogados, el 10% considera como excelente que el principio de imputación 
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necesaria se aplique desde el momento de la formalización en los delitos de 

trata de personas, mientras que el 90% considera como bueno tal propuesta, 

lo que no quiere decir que se esté aplicando de esa manera. 

Tabla 8 

Como considera usted, ¿El elemento lingüístico en las disposiciones de formalización e 

investigación preparatoria en delitos de Trata de personas, respecto a si es claro, sencillo y 

entendible? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Excelente 1 10.0 10.0 10.0 

Bueno 1 10.0 10.0 20.0 

Regular 2 20.0 20.0 40.0 

Deficiente 6 60.0 60.0 100.0 

Total 10 100.0 100.0  

 

Gráfico 7 

Como considera usted, ¿El elemento lingüístico en las disposiciones de formalización e 

investigación preparatoria en delitos de Trata de personas, respecto a si es claro, sencillo y 

entendible? 

 

Interpretación 

Del Gráfico 7, se puede apreciar que, de los 02 fiscales y 08 abogados 

encuestados, el 10% considera como excelente el elemento lingüístico en las 

disposiciones de formalización en delitos de Trata de personas, otro 10% 

considera como bueno el elemento lingüístico, el 20% considera como regular, 

mientras que el 60% indica que es deficiente el elemento lingüístico en las 
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disposiciones de formalización e investigación preparatoria en los delitos de 

trata de personas en el distrito de Huánuco. 

Tabla 9 

Como considera usted, ¿El elemento fáctico en las disposiciones de formalización e 

investigación preparatoria en delitos de Trata de personas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Excelente 1 10.0 10.0 10.0 

Bueno 2 20.0 20.0 30.0 

Deficiente 7 70.0 70.0 100.0 

Total 10 100.0 100.0  

 
Gráfico 8 

Como considera usted, ¿El elemento fáctico en las disposiciones de formalización e 

investigación preparatoria en delitos de Trata de personas? 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Interpretación 

Del Gráfico 8, se puede apreciar que, de los 02 fiscales encuestados y 

08 abogados, el 10% considera como excelente el elemento fáctico en las 

disposiciones señaladas, el 20% considera como bueno el elemento fáctico, 

mientras que una mayoría del 70% considera como deficiente la presencia del 

elemento fáctico en las disposiciones de formalización señaladas, en el distrito 

fiscal de Huánuco. 
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Tabla 10 

Como considera usted, ¿El elemento normativo en las disposiciones de formalización e 

investigación preparatoria en delitos de Trata de personas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Excelente 1 10.0 10.0 10.0 

Bueno 2 20.0 20.0 30.0 

Regular 3 30.0 30.0 60.0 

Deficiente 4 40.0 40.0 100.0 

Total 10 100.0 100.0  

 
Gráfico 9 

Como considera usted, ¿El elemento normativo en las disposiciones de formalización e 

investigación preparatoria en delitos de Trata de personas? 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Interpretación 

Del Gráfico 9, se puede apreciar que, de los 02 fiscales y 08 abogados 

encuestados, el 10% considera como excelente el elemento normativo en las 

disposiciones señaladas, el 20% considera como bueno, mientras que el 30% 

considera como regular y el 40% considera como deficiente el elemento 

normativo en las disposiciones señaladas en los delitos de trata de personas 

en el distrito fiscal de Huánuco. 
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Tabla 11 

Qué opinión le merece, a Ud. Respecto ¿Si existen lineamientos claros y precisos en el 

código procesal penal vigente para efectuar una correcta aplicación de la imputación 

Necesaria en delitos de trata de personas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 

EXISTE 

10 100.0 100.0 100.0 

 
Gráfico 10 

Qué opinión le merece, a Ud. Respecto ¿Si existen lineamientos claros y precisos en el 

código procesal penal vigente para efectuar una correcta aplicación de la imputación 

Necesaria en delitos de trata de personas? 

 

Interpretación 

Del Gráfico 10, se puede apreciar que, de los 02 fiscales y 08 abogados 

encuestados, el 100% considera que no existen lineamientos claros y precisos 

en la norma que conlleven a realizar una correcta aplicación de la imputación 

necesaria en delitos de trata de personas, precisan que la norma es genérica 

y no es precisa para el delito de trata de personas, además que no existen 

lineamientos como tal. 
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Tabla 12 

¿Considera usted, que se afectan las garantías y principios del imputado, al aplicar una 

deficiente imputación necesaria en los delitos de trata de personas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 10 100.0 100.0 100.0 

 
 
Gráfico 11 

¿Considera usted, que se afectan las garantías y principios del imputado, al aplicar una 

deficiente imputación necesaria en los delitos de trata de personas? 

 

Interpretación 

Del Gráfico 11, se puede apreciar que, de los 02 fiscales y 08 abogados 

encuestados, el 100% consideran que si se llegan a afectar el principio de 

imputación necesaria, cuando existe una deficiente imputación. 
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Tabla 13 

Para Ud., ¿Cuáles serían las consecuencias jurídicas o fácticas, de una inadecuada 

aplicación del principio de imputación necesaria en los procesos de investigación en delitos 

de trata de personas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Derecho a la 

defensa del 

imputado 

5 50.0 50.0 50.0 

Falencias 

durante la 

etapa de 

investigación 

preparatoria 

1 10.0 10.0 60.0 

Se archive, 

sobresea o 

absuelva 

1 10.0 10.0 70.0 

Derecho de 

contradicción, 

plazo 

razonable y 

ofrecer medios 

de prueba 

3 30.0 30.0 100.0 

Total 10 100.0 100.0  

 
Gráfico 12 

Para Ud., ¿Cuáles serían las consecuencias jurídicas o fácticas, de una inadecuada 

aplicación del principio de imputación necesaria en los procesos de investigación en delitos 

de trata de personas? 
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Interpretación 

Del Gráfico 12, se puede apreciar que, de los 02 fiscales y 08 abogados 

encuestados, el 50% considera que el derecho a la defensa del imputado, es 

una de las consecuencias jurídicas o fácticas, que han llevado o taren consigo 

las deficientes imputaciones que se realizan por los fiscales, asimismo el 30% 

considera que otra consecuencia jurídica sería la afectación al derecho de 

contradicción, plazo razonable y ofrecer medios de pruebas si es que no se 

aplica el principio de imputación necesaria. Asimismo, un 10% considera que 

una consecuencia jurídica sería las falencias que se puedan presentar durante 

la etapa de investigación preparatoria, otro 10% considera que una 

consecuencia jurídica seria que el caso se sobresea se archive o se absuelva 

según el estadio procesal. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

Después de la obtención de los resultados, se realizó el análisis 

respectivo a efectos de poder contrastar los resultados con las hipótesis tanto 

generales como específicas planteadas, siendo el resultado lo siguiente: 

 Hipótesis general 

El Principio de imputación necesaria se aplica de manera inadecuada en 

las Disposiciones de Formalización de Investigación preparatoria, de la 

Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata de Personas de Huánuco, 

en el año 2023. 

Luego de la obtención de los resultados se pudo observar que los 

siguientes resultados concuerdan con nuestra hipótesis general: 

- Del Gráfico 4, se tiene; el 10% de los fiscales y abogados encuestados 

consideran que el rol que tienen es excelente, el 20% precisan que es 

bueno el rol que tienen los fiscales al momento de aplicar el principio 

de imputación necesaria, otro 20% indica como regular dicho rol, 

mientras que un 50% que es la cantidad mayoritaria indican que es 

deficiente las formalizaciones de investigación preparatoria en el delito 

de trata de personas, cuando se aplica el principio de imputación 

necesaria. 

- Del Gráfico 5, se tiene que, el 100% considera que en las Disposiciones 

de formalización e investigación preparatoria en delitos de trata de 

personas necesariamente se debe de tener en cuenta el principio de 

imputación necesaria. 

- En el Gráfico 2, se tiene que de la revisión de las carpetas fiscales, se 

puede apreciar que en el 25% de la narración de los hechos se 

evidencia que si existen requisitos fácticos, mientras que en el 75% se 

puede ver que no se presentan los requisitos fácticos, pues en una 

carpeta fiscal en la narración de los hechos se tiene que no existiría un 

contenido penal como tal en el delito de trata de personas, porque se 

precisa que las supuestas agraviadas habían referido ser niñeras, 
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asimismo en la narración de los hechos no se tiene descrito de manera 

clara las horas en la que supuestamente las agraviadas trabajarían, 

siendo que se indican a las 23:00 o 24:00 horas. 

 

- Del Gráfico 8, se puede apreciar que, el 10% considera como excelente 

el elemento fáctico en las disposiciones de formalización e 

investigación preparatoria en delitos de Trata de personas, el 20% 

considera como bueno el elemento fáctico, mientras que una mayoría 

del 70% considera como deficiente la presencia del elemento factico en 

las disposiciones de formalización de investigación preparatoria en los 

delitos de trata de personas en el distrito fiscal de Huánuco. 

En ese sentido, de lo precisado en el párrafo anterior, se tiene que el 

Principio de imputación necesaria se aplica de manera inadecuada en las 

Disposiciones de Formalización de Investigación preparatoria, en la Fiscalía 

precisada, en el año 2023; ello teniendo en cuenta que los especialistas 

(abogados litigantes), consideran que es deficiente dicho principio cuando se 

formaliza la investigación preparatoria, indicando que no se cumple a 

cabalidad con todos sus elementos presentando ciertas deficiencias el 

elemento lingüístico, fáctico y normativo. 

 Hipótesis específicas 

H.E.1. El elemento lingüístico de la imputación necesaria se aplica de 

manera baja en las Disposiciones de Formalización de Investigación 

preparatoria en la Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata de 

Personas de Huánuco, en el año 2023. 

Para poder afirmar o negar nuestra primera hipótesis específica se tuvo 

que contrastar con algunos de los resultados de investigación, siendo los que 

guardaron coincidencia las siguientes: 

- De acuerdo a lo señalado en el Gráfico 1, se puede apreciar que de las 

04 disposiciones de formalización de investigación preparatoria 

analizadas, el 25% se evidencia que si existen los requisitos 

lingüísticos, puesto que la narración en los hechos se encuentran de 
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manera clara, sencilla y entendible, mientras que en el 75% no se 

evidencia la existencia de dicho requisito, ya que no se detalla de 

manera precisa y clara en la narración de los hechos, por ejemplo no 

se especifica la hora en la cual una de las agraviadas habría viajado, 

así como en la narración de los hechos se precisa una agraviada, 

mientras que en la imputación se indican varias agraviadas. 

 

- De acuerdo con lo señalado en el Gráfico 7, el 10% considera como 

excelente el elemento lingüístico en las disposiciones de formalización 

e investigación preparatoria en delitos de Trata de personas, otro 10% 

considera como bueno el elemento lingüístico, el 20% considera como 

regular, mientras que el 60% indica que es deficiente el elemento 

lingüístico en las disposiciones de formalización e investigación 

preparatoria en los delitos de trata de personas en el distrito de 

Huánuco. 

 

De lo que se puede colegir que el elemento lingüístico de la imputación 

necesaria se aplica de manera baja en las Disposiciones de Formalización de 

Investigación preparatoria en la Fiscalía señalada, en el año 2023, ya que 

existe un alto porcentaje que considera que dicho elemento es aplicado de 

manera deficiente ocasionando perjuicio al imputado. 

H.E.2. El derecho al contradictorio, el derecho a ofrecer elementos de 

convicción, medios de prueba son aquellos que se afectarían de inaplicarse 

el principio de imputación necesaria en los delitos de trata de personas en la 

Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata de persona de Huánuco, 

en el año 2023. 

Para poder afirmar o negar nuestra segunda hipótesis específica se tuvo 

que contrastar con algunos de los resultados de investigación, siendo los que 

guardaron coincidencia las siguientes: 

- De acuerdo a lo señalado en el Gráfico 11, el 100% de operadores 

jurídicos consideran que se afectan las garantías y principios del 
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imputado, al aplicar una deficiente imputación necesaria en los delitos 

de trata de personas. 

 

- De acuerdo a lo señalado en el Gráfico 12, el 50% considera que el 

derecho a la defensa del imputado, serían una de las consecuencias 

jurídicas o fácticas, de una inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los procesos de investigación en delitos de 

trata de personas, asimismo el 30% considera que otra consecuencia 

jurídica sería la afectación al derecho de contradicción, plazo razonable 

y ofrecer medios de pruebas si es que no se aplica el principio de 

imputación necesaria. Asimismo, un 10% considera que una 

consecuencia jurídica sería las falencias que se puedan presentar 

durante la etapa de investigación preparatoria, otro 10% considera que 

una consecuencia jurídica seria que el caso se sobresea se archive o 

se absuelva según el estadio procesal. 

 

De lo precisado en el párrafo anterior, se puede indicar que, si se afectan 

las garantías y principios del imputado, al aplicar una deficiente imputación 

necesaria en los delitos de trata de personas, siendo alguno de los derechos 

que se vulnerarían el derecho al contradictorio, el derecho a ofrecer elementos 

de convicción, medios de prueba.  
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CAPÍTULO V  

DISCUCIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 

Luego de obtenidos los resultados de investigación, se procedió a 

contrastarlos con otros trabajos de investigación, siendo que, con relación a 

nuestra hipótesis general, la cual afirma que; el Principio de imputación 

necesaria se aplica de manera inadecuada en las Disposiciones de 

Formalización de Investigación preparatoria, de la Fiscalía Provincial 

Especializada en delitos de Trata de Personas de Huánuco, en el año 2023, 

guarda relación directa con el trabajo de investigación realizado por el tesista 

Espinoza M. (2020), en su tesis, sobre la inadecuada aplicación de la 

imputación necesaria y su afectación al debido proceso en las disposiciones 

fiscales emitidas en la Fiscalía Provincial de Jauja, 2020, en la cual se 

estableció como principal objetivo que, verificar como es que la inadecuada 

imputación, afecta al derecho del debido proceso, por la cual concluye que si 

existe una inadecuada imputación en la Fiscalía de Jauja 2020, pues en sus 

disposiciones carece de detalles precisos de la imputación y los elementos de 

convicción.  

Asimismo, respecto a la segunda hipótesis específica, en la cual 

afirmamos que, el derecho al contradictorio, el derecho a ofrecer elementos 

de convicción, medios de prueba son aquellos que se afectarían de inaplicarse 

el principio de imputación necesaria en los delitos de trata de personas en la 

Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata de persona de Huánuco, 

en el año 2023, ello guarda relación directa con la tesis realizado por el autor 

Matamoros C. (2021), en su tesis sobre la ausencia de la imputación necesaria 

y vulneración al derecho de defensa en casos de peculado – Distrito Judicial 

de Huancavelica, 2021, en la cual tuvo por objetivo determinar como la 

ausencia de la imputación llega a vulnerar uno de los derechos del imputado, 

como sería el derecho a la defensa ello en el distrito de Huancavelica 2021, 

en la cual concluye que, si existe una relación significativa en la ausencia del 

principio de imputación necesaria en las disposiciones de los fiscales, 
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llegando a demostrarse que cuando inaplicados dicho principio se afecta de 

manera directa al imputado, ya que al no saber los cargos se limita su derecho 

a defenderse dentro del proceso.  
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CONCLUSIONES 

1. En la Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata de Personas de 

Huánuco, no se está aplicando de manera adecuada el principio de 

imputación necesaria en las Disposiciones de Formalización, ello es 

debido a cuestionamientos que realizan los abogados (conforme a la 

encuesta aplicada), y ello se debe a que en la gran mayoría de casos, los 

abogados alegan que las imputaciones que se realizan son genéricas, no 

hay mayor precisión, lo cual impide y limita al acusado a que ejerza su 

derecho a la defensa y otros derechos dentro de la investigación. 

2. Precisar también que existen ciertas deficiencias lingüísticas, a la hora de 

describir los hechos en las disposiciones de formalización de investigación 

preparatoria, ello hace que no se permita que el imputado pueda tener de 

manera clara lo que se le está imputando y su grado de participación, ello 

debe tenerse en cuenta atendiendo que el acuerdo plenario N° 02-2012, 

precisa que la imputación suficiente, este principio debe cumplirse desde 

la formalización de investigación preparatoria. 

3. Se concluye que no existen lineamientos, específicos para la aplicación 

del principio de imputación necesaria en los delitos de trata de personas, 

precisándose que la norma es genérica para todos los delitos, y lo que 

existe es jurisprudencia. 
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RECOMENDACIONES 

1. A nivel del Ministerio Público, que, a través de la oficina de Control Interno, 

cada cierto periodo realice las evaluaciones respectivas al trabajo que 

desempeñan los fiscales de la fiscalía especializada en trata de personas, 

a efectos de evidenciar si estarían motivando adecuadamente y conforme 

a derecho sus disposiciones de formalización de investigación 

preparatoria. 

2. A nivel del Ministerio Público se recomienda de formar comisiones a 

efectos de realizar constantes capacitaciones, talleres, conferencias, 

sobre la importancia de la imputación necesaria en las disposiciones de 

formalización de investigación preparatoria, a efectos de no vulnerar las 

garantías procesales de las partes. 

3. Se recomienda a nivel legislativo se puedan implementar una serie de 

lineamientos en las que se observe el cumplimiento del principio de 

imputación necesaria y ello sea necesario desde un inicio, ya que tiene 

que reconocerse su importancia para llegar de manera correcta a un juicio 

oral.  
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https://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2014/12/doctrina31344.pdf
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

FORMULACION DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGIA 

Problema general 
¿En qué medida 
aplican los fiscales de 
la Fiscalía Provincial 
Especializada en 
delitos de Trata de 
Personas de Huánuco, 
el principio de 
imputación necesaria 
en las Disposiciones 
de Formalización de 
Investigación 
preparatoria en el año 
2023? 
 
Problemas 
específicos 
o ¿En qué 
medida el elemento 
lingüístico de la 
imputación necesaria 
se aplica en las 
Disposiciones de 
Formalización de 
Investigación 
preparatoria en la 
Fiscalía Provincial 
Especializada en 
delitos de Trata de 

Objetivo general 
Determinar en qué 
medida aplican los 
fiscales de la Fiscalía 
Provincial Especializada 
en delitos de Trata de 
Personas de Huánuco, el 
principio de imputación 
necesaria en las 
Disposiciones de 
Formalización de 
Investigación 
preparatoria en el año 
2023.  
 
 
Objetivos específicos 
o Establecer en 
qué medida el elemento 
lingüístico de la 
imputación necesaria se 
aplica en las 
Disposiciones de 
Formalización de 
Investigación 
preparatoria en la 
Fiscalía Provincial 
Especializada en delitos 
de Trata de Personas de 

Hipótesis General 
El Principio de imputación 
necesaria se aplica de 
manera inadecuada en la 
Fiscalía Provincial 
Especializada en delitos 
de Trata de Personas de 
Huánuco, el principio de 
imputación necesaria en 
las Disposiciones de 
Formalización de 
Investigación preparatoria 
en el año 2023. 
 
Sub hipótesis 
o El elemento 
lingüístico de la 
imputación necesaria se 
aplica de manera baja en 
las Disposiciones de 
Formalización de 
Investigación preparatoria 
en la Fiscalía Provincial 
Especializada en delitos 
de Trata de Personas de 
Huánuco, en el año 2023. 
 
 
 

Variable 
independiente 
Principio de 
Imputación 
necesaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Hecho 
- Relato con 

relevancia 
penal 

- Claro 
- Sencillo 

Entendible 
- Modalidad 

típica 
- Imputación 

individualizada 
- Criterios 
- Indicios, 

elementos de 
convicción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

- Tipo de investigación. 
La presente tesis es de tipo 
básica, ya que se busca 
ampliar el conocimiento 
teórico y que este sea 
aplicado al caso en concreto. 
- Enfoque: Cuantitativo 
- Alcance o Nivel: 
Descriptivo – explicativo. 
- Diseño: No experimental 
de tipo correlacional. 
- Población. 
La población lo constituyen 
las Disposiciones de 
Formalización de 
Investigación preparatoria en 
la Fiscalía Provincial 
Especializada en delitos de 
Trata de Personas de 
Huánuco, 2023. Asimismo, la 
población también estará 
constituida por los diferentes 
operadores jurídicos, entre 
fiscales y abogados 
colegiados especialistas en 
materia penal. 
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Personas de Huánuco, 
en el año 2023? 
 
o ¿Cuáles son 
los derechos 
vulnerados al 
inaplicarse el principio 
de imputación 
necesaria en los 
delitos de trata de 
personas en la Fiscalía 
Provincial 
Especializada en 
delitos de Trata de 
persona de Huánuco, 
en el año 2023? 

 
 

 

Huánuco, en el año 
2023. 
 
o Identificar cuáles 
serían los derechos 
vulnerados de 
inaplicarse el principio 
de imputación necesaria 
en los delitos de trata de 
personas en la Fiscalía 
Provincial Especializada 
en delitos de Trata de 
persona de Huánuco, en 
el año 2023. 

o  

o El derecho al 
contradictorio, el derecho 
a ofrecer elementos de 
convicción, medios de 
prueba son aquellos que 
se afectarían de 
inaplicarse el principio de 
imputación necesaria en 
los delitos de trata de 
personas en la Fiscalía 
Provincial Especializada 
en delitos de Trata de 
persona de Huánuco, en el 
año 2023. 
 

 
Variable 
dependiente 
 
Delitos de trata 
de personas 
 

- Captación 
- Recepción 
- Ofrecimiento 
- Traslado 
- Acogida 
- Reintegración 
- Victimas 

menores de 
edad 

- El hecho es 
cometido por 
dos o más 
personas 

- El agente es 
familiar de la 
victima 

 

- Muestra  
Estará conformada por 04 
Disposiciones de 
Formalización de 
Investigación preparatoria en 
la Fiscalía Provincial 
Especializada en delitos de 
Trata de Personas de 
Huánuco, 2023. Asimismo, la 
muestra también estará 
conformada por 10 
operadores jurídicos, entre 
fiscales y abogados 
colegiados especialistas en 
materia penal. 
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ANEXO 2 

ENCUESTAS A OPERADORES JURÍDICOS  
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ANEXO 3

CARPETAS FISCALES
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